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Junta Provincial de Precios

. ' CIRCULAR NÚM. 756
Precios- oficiales de la harina

Los «precios oficiales» que habrán de 
satisfacer los panaderos de esta provin
cia por las harinas que les sean sunlinis- 
tradas durante el próximo mes de abril, 
serán los siguientes:

Zona urbana. — Valladolid, Medina 
del Campo y Medina de Ríoseco:

Harina destinada a la elaboración de 
piezas de primera categoría, seiscientas 
cuarenta y ocho pesetas setenta y nueve 
céntimos el quintal métrico.-

Harina destinada ada elaboración de 
-piezas de segunda categoría, cuatrocien
tas noventa y très pesetas diecisiete 
céntimos el quintal métrico.

Harina destinada a 1.a elaboración de 
piezas de tercera categoría, trescientas 
cincuenta y tres pesetas cuatro céntimos 
el quintal métrico.

Harina para la . elaboración de pié> 
zas de pan de cien gramos, destinada 
a la sobrealimentación de las madres 
gestantes o lactantes y a la alimentación 
de los ,niñós dé uno a ; dos años, tres
cientas seis pesetas cuarenta y dos 
céntimos el quintal métrico.

Zona rural.—Resto de. la provincia:
Harina destinada a la elaboración de 

piezas de primera categoría, seiscientas 
cincuenta y ocho pesetas veintiocho cén
timos el quintal métrico.

¡ Harina destinada a la elaboración de 
piezas de segunda categoría, quinientas 
dos pesetas sesenta y seis céntimos el 
quintal métrico. .

Harina destinada a la elaboración de 
1 piezas ^e tercera categoría, trescientas 

sesenta ÿ dos pesetas cincuenta y tres 
céntimos el quintal métrico.

Harina para la elaboración de pie-, 
zas de pan de cien gramos, destinada 
a la sobrealinientación de las madres 
gestantes o lactantes y a Ía alimentación 
de Íbs niños de uno a dos añó.s, trescien
tas quince pesetas noventa y un cénti
mos el quintal métrico.

Los precios anteriores son. sin saco 
y sobre fábrica y no podrán incremen
társe bajo ningún concepto.

Los precios de venta y pesos de las 
diferentes piezas de pan en toda la pro
vincia, serán:

Piezas de 80 gramos, 0,50 pesetas.
Idem de 100 id., 0,50 id, 

i Idem de 150 id., 0,55 id.
! Idem de 100 id., para sobrealimen- 
; tación dé las madres gestantes y alimen

tación de los iiiños de uno a dos años, 
; 0,35 pesetas. '

En los «precios oficiales» de la hari
na va incluida una peseta con veinte 
céntimos, en concepto de compensa
ción pór el deterioro y desgaste normal 
de los sacos, qué autoriza la orden de la 
Presidencia del Gobierno de fecha 11 de 
enero de 1949 (Boletín Oficial del Esta' 
do número 15, del 15 de enero de 1949).

La cantidad a abonar en concepto de 
depósito de garantía por cada saco, será 
dé veinte pesetas. La devolución de este 
depósito y plazos para efectuaría, serán 
los establecidos en la precitada orden.

A los panaderos que retiren la ha
rina envasada en sacos de su propie
dad, los fabricantes les harán una bónifi- 

cacióh de una peseta con veinte cén
timos por quintal métrico..

Lo qué se publica para general conoci
miento y cumplimiento.

Valladolid,-30 de marzo de 1951, —El 
gobernador civil-presidente, Juan Alon
so-Villalobos. _

' 1.117

.Universidad de Valladolid

Fundación González de la Mata y Riaza, 
instituida en Geria (Valladolid)

BECAS . -

Por acuerdo de la Junta del Patronato, 
en cumplimiento de los Estatutos de la 
Fundación, se anuncia una beca para 
hembras, que sigan la carrera del Ma
gisterio primario.

La beca estará dotada con 960 pesetas 
anuales abonada semestralmente por el . 
tiempo que dure la cariera del Magisterio 
primario, según el plan de estudios 
correspondiente, ' *

Las aspirantes han de profesar la ■ 
Religión católica, observar buena con
ducta, haber ingresado en una Escuela 
Normal del Magisterio, y estar compren
didas en la edad de los 14 a los 25 años, 
siendo preferidos los parientes de los 
fundadores, y entre éstos, los de grado 
más próximo. - \

Se concede un plazo de veinte días sin 
interrupción, contados desde el siguiente 
al dé la publicación de este anuncio en 
el «Boletín Oficial» de la provincia, 
dentro del cual los interesados dirigirán 
la oportuna instancia al excelentísimo y 
reverendísimo señor Arzobispo ,^de esta 
Archidiócesis, presidente dél Patronato, 
y la presentarán acompañada de los 
documentos que justifiquen sus derechos, 
entendiéndose que entre- aquéllos, es
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indispensable la certificación de buena 
conducta del señor cura párroco de su 
residencia. Dicha instancia y documen- 
tos se presentarán ante el secretario del 
Patronato, asesor administrativo de la 
Universidad, ingresándola en el registro 
de la Secretaría general de dicho centro.

Lo que de orden del excelentísimo y 
reverendísimo señor arzobispo, presi
dente del Patronato, se hace público 
para general conocimiento.

Valladolid, 14 de marzo de 1951.— 
V.° B.°: El Arzobispo-presidente, Anto
nio. García y García.—El secretario del 
patronato, F. Martín Sanz.

1.087

Magistratura de Trabajo 
de la provincia de Valladolid

EDICTO
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Por providencia del ilustrísimo señor i 
magistrado provincial de trabajo, dicta- i 
da en el día de ayer en,las diligencias de ¡ 
apremio seguidas a instancia de la Ins- j 
pección provincial de Trabajo, contra i 
Enrique Martín Delgado, S. L., se sacan i 
a pública subasta, por término de ocho i 
días los siguientes bienes muebles que i 
han sido justipreciados como se expre- : 
san y que están de manifiesto en Medina i 
del Campo, en 61 domicilio del apremia- ; 
do don Enrique Martín Delgado, S. L.

Una cinta de sierra metálica, con mo- ■ 
tor de siete caballos y medio, 30.000 pe- í 
setas; una cinta de 5 H. P., 20.000 
pesetas; una cepilladora combinada, 
15.000 pesetas; otra más pequeña, de 4y (Jj 
3 H. P., 10.000 pesetas; Una regruesadora O 
moderna, 3 H. Pr. 10.000 pesetas; una • Ip 
lijadora de banda metálica, 4 H. P., (^ 
9.000 pesetas; una prensa metálica mo- s^ 
derna, 10 000 pesetas; otra antigua, 6.000 
pesetas y un motor de gasolina de 6 H. 
P., 15.000 pesetas.

Cuyos bienes han sido embargadqs 
como de la propiedad del ejecutado don 
Enrique Martín Delgadór S. L., habién- 
dosé señalado para el remate del día 12 
de abril pr-óxlmo a las doce y media 
horas, en la Sala Audiencia de esta Ma
gistratura, conforme a la norma 6.® del 
artículo 7.° de la orden d,e 8-lÓ-49,>

Y advirtiéndose que se admiten postu
ras que cubran el 50 por 100 de la tasa
ción y que sea precedida de là consigna
ción sobre la mesa del 10 por 100 cuando 
menos, de dicha tasación.

Lo que se hace público para conocí- 
iniento de los que quieran interesarse en 
la subasta.

Valladolid, 24 de enero de 1951. —El se
cretario, F. Sanz Méndez.—V.° B.°: El 
magistrado de trabajo, Julián González 
Encabo.’ ,

1.105-559
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Jefatura Agronómica 
de la provincia de Valladolid

El Boletín Oficial del Estado publica, 
delMirtisterio de Agricultura, la siguiente

ORDEN de 3 de febrero de 1949 sobre 
realización de las labores de escarda 
en el año aerícola 1948'49.

Ilustrísimo señor: Las faenas de es
carda. que tanta importancia tienen en 
el rendirniento de. las cosechas de los 
cultivos herbáceos, tradidonalmente'se 
realizan en muchas regiones agrícolas, y 

icon él fin de que no se oniitan, con per
juicio de la producción de cereales y le
guminosas, en este año agrícola, como 
en los anteriores, es aconsejable su eje
cución de forma eficaz.

Por ello, y de conformidad con el ar- 
tículp 4.® de la Ley de 5 de noviembre 
de 1940 y artículo 9.® del Decretó del 
Ministerio de Agricultura de 27 de sep
tiembre de 1946, este Ministerio, de 
acuerdo con el de Trabajo, ha tenido a 
bien disponer:

1 .® En las provincias de E:xtremadu- 
ra, Andalucía, Castilla la Nueva y en 
cuantas otras las faenas de escarda son 
tradicionales, se realizan estas labores 
en forma intensiva, én la presente cam
paña.,

2 .® El número mínimo de jornadas 
de escarda oscilará de ocho a veinte por 
hectárea sembrada de trigo, y de seis 
por hectárea sembrada de otro cereal o 
leguminosa

3 .® Deberá ocuparse un obrero por 
cada tres a seis hectáreas de las ordena
das para siembra obligatoria de trigo en 
cada finca, para el presente año agríco- 

- lá, y un obrero ppr cáda diez hectáreas 
•sembradas de los restantes cereales o 
leguminosas.

4 .® Los plazos de comienzo y termi
nación de las labores de escarda, núme
ro de jornadas y número de obreros por 
cada cultivo, para el presente año agrí- 
cela, en cada provincia, serán los mis
mos fijados por la Dirección General de 
Agricultura para el anterior. No obstan- 

, te, si alguna Jefatura Agronómica esti
mase oportuh* su modificación, deberá 
proponerlo a dicha Dirección General 
dentro de los cinco días siguientes a la 
publicación de esta Orden en el Boletín. 
Oficial del Estado.

5 ,® Los Cabildos de las Hermandades 
Sindicales de Labradores y Ganaderos, 
'y en sn defecto Ias Juntas Agrícolas, 
asignarán a aquellas fincas que en la 
fecha que se fije no hubiesen dado co/- 
mienzo las faenas de escarda el número 
de obreros que igualmente se señale 
.para su zona. ,

6 .® Si en alguna finca el número de 
obreros dedicado a la escarda fuera infe
rior a los señalados como mínimos en 
los apartados anteriores, los referidos 
organismos podran asignar los. precisos 
hasta completar dichas cifras.

7 .® En caso de que no haya suficien
tes obreros varones, mayores de 18 
años, en paro, los mencionados orga
nismos lo gomunicarán al gobernador 
civil de la provincia, para que éste, por 
medio de la Delegación provincial de 
Trabajo, adopte las. medidas convenien
tes para el mejor cumplimiento de la 
presente orden. . .

8 .® Lo's Cabildos de las Hermandades 
Sindicales de Labradores y ’Ganaderos, 
b.las Juntas Agrícolas, vigilarán él cum- 
plimleríto de esta orden, debiendo poner 
en conocimiento del gobernador civil de 
la provincia los casos de incumplimiento 
o resistencia que conozcan, con el fin de 
que dicha autoridad adopte las medidas 
oportunas, por medio de la Delegación 
provincial de Trabajo, e imponga las 
saiiciones gubernativas (jue estime sean 
procedentes. Igualrnente deberán poner-' 
lo en conocimiento de la Jefaturá Agro
nómica de la provincia para que, con 
independencia de lo expuesto, se apli
quen por la misma las sanciones que 
procedan, con arreglo a lo dispuesto en 
la ley de 5 de noviembre de 1940 y dis
posiciones complementarias.

9 .® Queda autorizada la Dirección 
General de Agricultura para dictar las 
disposiciones necesarias para la aplica
ción y cumplimiento de lo dispuesto en 
la presente orden».

Lo que se publica para general cono
cimiento y cumplimiento en la campaña 
agrícola 1950-51.

Valladolid, 28 de marzo de 1951..—El 
ingeniero jefe, José Fj de la Mela.

1.103

tHMINimnON MKIPAl

Berrueces

Se hace público, que se halla de mani
fiesto en la Secretaría municipal el ex
pediente de la cuenta dé presupuestos y 
de la administración del patrimonio 
correspondiente al ejercicio de 1950 cón 
todos los justificantes y el dictamen de 
la Comisión de Hacienda, cuya exposi
ción será por quince días, y durante ese- 
plazo y ocho días más podrán formularse 
por escrito los reparos y observaciones 
a que haya lugar.

Berrueces,'' 27 de marzo de 1951.—El 
alca}de, E. Brezmes.

1.090-551

Castronuevo de Esgueva
Queda expuesto al públicp en la;Se- 

cretaría de este Ayuntamiento, a efectos 
de examen y reclamación, en su caso, 
por el plazo de quince días, el padrón 
municipal de habitantes de este térmi
no, juntamente con el cuaderno auxiliar, 
documentos ambos referentes al 31 de 
diciembre de 1950,

Castronuevo de Esguevq, 26 de marzo 
de 1951, —El alcalde, Miguel Martínez.

_____ 1.091-552

Matapozuelos
El día 18 de abril próximo a la hora de 

las doce, tendrá lugar en la Casa Con
sistorial, con las formalidades reglamen
tarias, la subasta 1.® de los siguientes 
productos de olivación del monte cCo- 
bátilla», de estos propios. ' '

Ocho cárceles de lefia y 2.300 cargas 
de ramaje, que arrojan un volumen de 
24 metros cúbicos de lefia gruesa y 
306,59 metros cúbicos de ramaje.

Aplicados a estos productos los pre
cios máximos y mínimos vigentes re
sulta para estos aprovechamientos co
mo tasación máxima, te cantidad de 
10.003,82 pesetas y mínima..de 8,908,95 
pesetas,' ,

Este aprovechamiento se halla, clasifi
cado a efectos de las normas vigentes en 
el grupo 3,®, debiendo los licitadores 
poseer el certificado de la clase D que 
presentarán a la mesa, sin cuyo requisi
to será desestimada la oferta.

Las licitaciones se verificarán por me-- 
dio de pliegos cerrados, y las proposicio
nes con arreglo al modelo oficial, siendo 
preciso consignar el 5 por 100 de la tasa
ción mínima para tornar parte en la 
-subasta.

Los pliegos de condiciones y presu
puesto de indemnizaciones se hallan de 
manifiesto en la Secretaría municipal-
' Matapozuelos, 30^de marzo de l951.— 

El alcalde, Felipe Meriño. '
1.088-553

Nueva Villa de las Torres
Terminado el padrón municipal de 

hablfantes de este término; con relación 
al 31 de diciembre de 1950, se halla ex
puesto al público en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, por eL plazo d^ 
quince días, a fin de'oír reclamacipnes.

Nheva.Villa de las.Torres, 15 de marzo 
de 1951.—El alcalde, Francisco Otero,
' 1,093-554

Quintanilla der Molar
En la Secretaría de este Ayuntamien

to y por espacio de quince días, se halla 
expuesto al público el padrón municipal 
de habitantes de este término municipal
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con referenda al 31 de diciembre de 1950, 
a efectos de examen y reclamaciones.

Qùintanila del Molar, 26 de marzo de 
1951. —El alcalde', N. Barrero,

______ 1.692-555

San Cebrián rfe Mazote
Este Ayuntamiento saca a concurso, 

la-recaudación de los impuestos y arbi
trios municipales, correspondientes al 
año 1951 y. atrasos de añós anteriores; 
las ofertas de los señores que deseen 
hacerse cargo de dicha recaudación de
berán ser presentadas en la Secretaría 
de este Ayuntamiento hasta las dieciséis 
horas del día ocho del próximo abril.

San Cebrián de Mazote. 28 de marzo 
de 1951.— El alcalde, Eusebio Laguna.

- _____ 1.089-556

Víllamuriel de Campos
Aprobado por el Ayuntamiento pleno 

el presupuesto municipal ordinario para 
el año de 1951, s,e halla expuesto al pú
blico por espacio de quince días para 
que pueda ser examinado y presenten 
las reclamaciones pertinentes.

Víllamuriel. de Campos, 24 de marzo 
de 1951. —Ebalcalde, Eugenio Lóppz.

1.099-557

ADHINISTRACmE 11 
Juzgados de primera instancia 

e instrucción

BILBAO.-NÚMERO 4

Don José Manuel Villar y González, acci; 
dentalmente juez de instrucción nú
mero 4 de los de Bilbao y su partido.

Hago público: Que habiendo sido ha
llado, el procesado reclamado por este 
Juzgado en causa número 401 de 1946, 
por delito de robo frustrado, Luís Diez 
Lores, se deja sin efecto la requisitoria 
publicada en el «Boletín Oficial» de la 
provincia, llamando al mismo.

Lo que a efectos de conocimiento se 
publica en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia. . .

Dado en Bilbao, a velnte.de marzo de 
mil novecientos cincuenta y uno,—El 
secretario, P, .S, (ilegible). El juez de ins
trucción, José Manuel Villar, 

___ ^-^^^

OVIEDO

Don José María Ramírez Rodríguez, ma-- 
gistrado, juez de primera instancia e 
instrucción del partido de Oviedo,

Hago saber: Que a este Juzgado acu
dieron don Evaristo Gonzalo Martínez 
Colao, mayor de edad, casado, médico 

por sí y como representante legal de sus 
hijos menores de edad, Isabel, Evaristo, 
Marcelino, José, María de las Mercedes 
y Carlos Martínez Martínez; don Antonio 
Martínez Colao, médico odontólogo, por 
sí y conjo representante legal de sus 
hijos menores de edad, Antonio, César, 
Federico, María, de la Paz y Evaristo 
Martínez Díaz; doña Zoraida Gezabel 
Martínez Colao, asistida de su esposo 
don Emilio Gallego, aquélla por sí, y 
éste como representante legal de sus 
hijos menores de edad, M,aría'Teresa, 
María del Carmen, Luis-Alfonso, Emilío- 
Pascúal y Juan-Carlos Gallego Mlartí- 
nez: ¡doña María Manuela Martínez Col
lao, mayor de edad, soltera, sus labores, 
todos vecinos de esta capital; y doña 
María Genoveva Teresa Martínez Colao, 
conocida con el nombré de María, asis
tida de su esposo don Teófilo Esperanza, 
aquélla por sí, y éste como representan
te legal de su hijo menor Antonio de la 
Esperanza Martínez, vecinos de Peñafiel, 
Valladolid; en solicitud de que se les 
autorice para unir a su primer apellido, 
él segundo de su fallecido padre, o sea. 
Radío, formando uno solo compuesto 
de Martinez-Radio, y conservando en 
segundo lugar el que les corresponde; y 
en cuanto a sus descendientes el referido 
apellido de Martínez-Radío, én el lugar 
que les corresponda.

Lo que se hace público a fin de que 
puedan formular su oposición los que 
Sff crean con derecho para ello dentro 
del término de tres meses contados a 
partir de la publicación del presente.

Dado en Ovieda, a veintiuno de agos
to de mil novecientos cincuenta.—José 
María Ramírez.—El secretario, (ilegible),

1.107-558

ANUNCIOS OFICIALES

DIPUTACIÓN PROVINCIAL

Recaudación de Contribuciones 
de la segunda zona de Peñafiel

CÉDULÁ DE NOTIFICACIÓN ' -

En.el expediente de apremio que ins
truye esta Recaudación, contra don Flo
rentino Pérez Martínez, por sus débitos 
al Instituto Nacional de Colonización. 
Presupuesto de 1950; débito principal, 
18.790,00 pesetas; recargos, costas y gas
tos presumibles, 1.014,50; total, 19.804,50 
pesetas, por sus anticipos reintegrables 
que hizo dicho Instituto, al mencionado 
señor Pérez Martínez, para realizar me
joras en su finca, denominada Solar del 
Postigo, del término municipal de Oli

vares de Duero, se ha dictado por el se
ñor tesorero de la_próvincia la siguiente

Providencia. —En uso de las atribucio
nes que me confiere el artículo 133 del 
Estatuto de Recaudación de 18 de di
ciembre de 1928, declaro incurso en 
apremio a don Florentino Pérez Martí
nez, deudor expresado en la precedente 
certificación de descubiertos, qúe se ano
tará en el Registro correspondiente y se 
remitirá al agente ejecutivo réspectivo 
para la Inmediata incoación del expe
diente de apremio, según las disposicio
nes contenidas eri dicho Estatuto, vi
niendo obligado el deudor a satisfacér 
el débito, el recargo de apremio del 5 
por 100, más los gastos, costas y reinte
gro ocasionados en la ejecución.

Resultando. Que el deudor que mo
tiva este expediente, don Florentino Pé
rez Martínez, no tiene su domicilio en 
esta localidad ni en Valladolid, calle de 
Panaderos, núm. 61,-por haberse ausen
tado con su familia sin dejar señas, ig
norándose su actual paradero, según -se 
justifica en las diligencias que anteceden.

Considerando.—Que a, tenor d^lo que 
■dispone el artículo 127 del vigente Esta; 
tuto de Recaudación, procede requerir a 
dicho de’udor, por medio dé edicto pu
blicado en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia y en la tablilla : de anuncios del 
Ayuntamiento de Olivares de Duero, 
para que comparezca en el expediente, 
designe su.actual domicilio y- su repre
sentante, apercibiéndole, que en el caso 
de no cumplir este requerimiento en el 
plazo de ocho días, se le declarará ea 
rebeldía y se acordará proceder contra 
sus bienes.
-Teniendo en euénta el fundamento 

precedente, vengo en acordar por medio 
de edicto publicado en el , «Boletín Ofi
cial» de la provincia y en la tablilla de 
anuncios del Ayuntamiento de Olivares, 
de Duero, se requiera a don Florentino 
Pérez Martínez, deudor ál Instituto Na
cional de Colonización, por anticipo 
reintegrable que le hizo para mejorar su 
finca denominada «Solar del Postigo», 
del término de Olivares de Duero, para 
que comparezca en el expediente, desig
ne su domicilio o representante, bajo 
apercibimiento de que, en caso negativo,, 
se le declarará en rebeldía y sé acordará 
la ejecución de sus bienes, notíficándole 
el embargo y demás provideníras suce
sivas en estrados, como dispone la regla 
segunda del artículo 127 del vigente Es
tatuto de Recaudación.

Así lo acuerdo y firmo en Olivares dé 
Duero, a diez y siete de marzo de mil 
«novecientos cincuenta y uno.—El agente 
ejecutivo, Ignacio Rojo.

.1.098,

Ímprenía de la Dlpu.taciôp píovíncá®l
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